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PATENTE DE INVENCION
Por 20 afios
e favor de Don Enrique ?iHEDO EERRERO
de nacionalidad espafiolsa
reaidenfe en Barcelone, Avda. Generalisimo Frenco, ne 3249
por: ’
»UN APARATO PARA EVITAR LA CAIDA DEL CABELLO»
{Clase 57&, grupo 69 del Nomenelator);
MEMORTA DESCRIPTIVA

Le presente Eaxeﬁte de Invencién eaté'destinaqa 8 garan-
tizer a'su concesionario, la propiedad y el de:echo_a le fabri-

cacién y explotacidn'exclusiva de un aparato para evitar la cai-

~da del cabsllo,

Estudiedo por ei recurrente el proceso de la calvicie, ha

‘encontrado le solucidén al mismo, evitando la caide del cabello

& base de efectuar una succién o aspirecién mecénice de la piel
¥ tejidos blandos extraq;anealés, medisnte un aparste de su pro-

pie inveneién.

Diehb aparato cbnaiate esencialmente en un casco gue se
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‘ .;\_ ‘ aobplar& a‘iatcabeza del padiéhtékmediante un suplemento de go-§
me o materisl similer proviéto de uns bendse de matéria eﬁponjo~;
#a que se sjustard sl perimetrp de la cabeza. Mediante une bom- '
ba aspirante coneétada con el citado casco por medioc 4o un tuw |
5. bo de goma, se efectua la aapiracidn del aire del interior del
casco consiguiendose la suceidn de la plel en fbrmé,adecuada'_iz
pars reactivar la cirdulecién sanguinea exfraeraneal. | ;
con ello se aumenta la irrigacién y'vnﬁﬁricién\de los in
féliculos pilosos eliminando le seborrea, evitendo la cafds i
10. del cabello al propio tiqmﬁo'que ée consigue la recuperacién
del mismo, |
ILa regulacién del grado de aspirecién se ‘efectuard me- .
diante une vélvule de entrada del aire, de que ird provisto
el casco ooﬁtroléndose la presidén 1nterior'por?medio de un
- A . 15, manémetro scoplado el mismo, \ |
4 A fin de poder trabajar comodamente, el ocasco iré mon-
tado en elvextremo de un brazo articunlado de que estaré pro-

- visto el soporte del aparsto el cusl 1levard dlspuesto en une

rlataforma, el motor accionador de la bomba agpirante.
| 20, ‘ Segul damente e deéoriﬁe con todo detealle el aparato pa~-
‘ ra evitar la caids del cabello, objeto dé la Patente de Inven-
c;én que nos ocupa, adjunténdose pars su mejor comprene16n.ﬁna%
hoja de dibujos. o |
En los referidos dibujos se representa a t{tulo de e jem-
25, _ plo norlimitativo'en la Fig..1l 61l conjunto del citado aparato,
en la Plg. 2 un detalle éel saplemento gsjustabls a la eabezé
del paciente y en le Fig. 3 una seccién horizontal del propio
suplemento. | '
consists el citado aparato, en un caseco (1) de ﬁetai o

20, de'cualquier elease de material ﬁléatico,,proﬁibtovde un mande
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mtro (), y de una espita (3) en la que se enohnfa un tubo de
goma (4), que se scopla por el otro extremo a une bombae espi-

rente (8) accionada mediahte un pequefio motor eléctrico (6), )
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Una vélvula (7) dispuesta en el propio easco, permite
la reguiacidn de la entrada del aire en su interior cont:oiéﬁ-
dose ®u presién por medio del manémetro;

con el objeto de gue la succibn de la piel tenga efecto
en la forma necesaria para reactivar la circulacién sanguiné#
extracraneal, se acopla al borde del casco, unrsuplem;nto (8)
de :forma preferentemente ovoide constituldo por un aro de goma
dura o esucho (9) solidario de una banda (10) de menor altura,
fabricedo con un material eléstico‘esponjoso a fin de que pre-
sione en forma relativamente suave el perfmetro etaneal consti- %
tuido por el frontal los pariétales y el occipital,

Teniéndo en cuenta que'el-aparato deberd aplicarse a dis= 3
tintes personas, se dispondrd de ﬁn juego de suplemeﬁtos_de ai-;
ferente tamefio y configuracién, a base de Wwariar el espesor del ;
aro (lo) de material eléstico esponjoso, en la Fig;'z se repre-j
senta la secoiényde tres de dichos elementos, .’ _

£l cascO';ré montado & un séporte (11) mediante un brazorj

artioulado (12} con srticulacién de xftula (13), y el motor (6) !
. ‘ {

- acoplado al cual va la bomba de aspiracién, se fijaré a uns pla-%

taforma (14) montada en la barra central (15) del soporte, 'de

"manera que dicha'platAforma pueds girgr alrededor de la citada

barra y desplazarse en seﬁtido_vertical a fin de poder operar
‘con el casco a ocualguier altura y posicidn de trabajo, retenidn-
dose en 1& 31tuac16n deseada por medio de un tornillo de fija-
eién (16).

81 bien preferentemente se fabricard el casco, oon mate-_
rial rigido tal oomo se ha indicado anteriormente, podrd no obs-
tante si‘se cree converniente, fabricarse con material semielés-
tico0 como por ejemplo, caucho; asimismo podréd sccionsarse & mano
la bomba aspirante eﬁrlugar‘de hecerlo con motor; .

En la Patente de Invencidn descrite seran variables el

~ tamafio del caspo y el de sus suplementos, la fuerza de la bombe

aspirante, los materiales empleados en 1dvconstruccién del apa-
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» .
rato, su ascabado, ¥ en géneral todos suantos detalles no alte-
ren,'cambien o] modifiquen gu propie esencialidad,

N o T A

B E I V IN DICAC I ONES :
Se reivindica como objeto de la presente Patente'de Inven~

oidn: ‘
1% .- Un aparato para evitar la casida del cabsllo, consis-
tente en un casco asoplable a la cabeza, mediante un suplemento é

de goma dura o material gimilar solidario de mwna banda da'menorg

altura fabricada con materia eldstica esponjosa, adaptable el

perimetro craneal, suyo gasod va provisto de uns espita en la
que se enchufs un tubo de goma acoplado por el otro .extremo a .
una bomba aspirante, mediante la cual se aspira el alre del in- :
terior del casco & fin de efectué: una succién de la‘piel Yy té-f
jidos blandos extracraneales. ' -

2%,- El propio aparato de la anterior reivindicaoi6n,.en :

g v L et

el que se regula el grado de espiracidn, mediante una v4lvule
de entrada del aire montada en el casco, controlandose la pre-
sién interiory. por medio de un menémetro acoplado en el miemo,

3%.- El sparato de le 1% y 28 reivindicacién, en el que

e L GRS

la bomba aspirente serd mscionsde & mano, O mediente un motor
acoplado & la misma, el cual se fijard en une plataforme monta-?
da al soporte del aparato, '

; 4% ,- El1 propio aparato de las anteriores reivindiocaciones %
en el que la plataforma sustentadora del motor y de la bomba, |
va montada en la barra central del soporté, pudiendo girar alw
rededor de la misma y desplazarse en sentido vertical, y cuyo g
sopérfe estd provisto de un brazO'artioulado en el extremo del u;
oual va montado el casco de las reivindic aciones 1% y 2&, '

58 .- »UN APARATO PARA EVITAR LA CAIDA DEL CABELIOw

Sean cuales‘fueren las cirecunstanciae que cohcurran eon
la esencialiaad propia de la misma. ;

COnsta la presente Memoria descriptiva de cuatro péginae

:fdliadas 7 mecanografiadas por una sols ocars y va.acompaﬁadg )
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de una hoja de dibujos aclara

Barceléna a 15 de Séptiémbre de 1.948
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